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Titulo:  GUÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  S.4 
   

Objetivo(s):  

Promover y difundir el conocimiento de los derechos y obligaciones que recoge el Reglamento de Participación 
Ciudadana y de los mecanismos de participación dispuestos en él entre los titulares de la actividad minera y las 
comunidades campesinas, nativas y poblaciones involucrados con dicha actividad (poblaciones).  
Orientar a los titulares mineros y a las poblaciones, mediante criterios, pautas  y parámetros a fin que ejerzan de 
manera adecuada sus derechos y obligaciones plasmados en el Reglamento de Participación Ciudadana y sus 
normas procedimentales. 
Antecedentes: 

D.S. N° 028-2008-EM Reglamento de Participación Ciudadana para el Sub Sector Minero 
R.M. N° 304-2008-MEM/DM Normas que regulan el proceso de Participación Ciudadana para el Sub Sector Minero. 
 
Descripción:  

• Se busca la elaboración de un documento que permita a la población como a los titulares de la actividad conocer 
sus derechos y obligaciones en relación a la participación ciudadana y la consulta. 

• En ese sentido, se busca orientar, fortalecer los conocimientos y capacidades de las comunidades campesinas y 
población en general para ejercer sus derechos a la participación y la consulta y relacionarse con los titulares de 
la actividad y el Estado, en el marco de la realización de la actividad extractiva. 

• Además, se busca brindar criterios a los titulares acerca del mejor cumplimiento de las obligaciones que señala 
la norma de participación ciudadana e incentivar las mejores prácticas que vayan mas allá de las obligaciones 
fijadas en la norma para promover un mejor relacionamiento. 

• Además, orientar y brindar conocimientos a las autoridades competentes, así como a las dependencias del 
Estado relacionadas con la actividad minera, respecto a los derechos de participación y consulta y la forma de 
ejercerlos. 

• Finalmente, se busca difundir entre las dependencias del Estado, los titulares mineros, las comunidad 
campesinas y nativas y la población en general, el documento o guía de participación ciudadana a elaborarse. 

Actividad vinculada o anterior: 

 
Justificación para hacer esta actividad:  

El Reglamento de Participación Ciudadana requiere de una estrategia de difusión y capacitación que permita su 
entendimiento por parte de los titulares mineros y la población involucrada y el uso de los mecanismos en él 
plasmados a fin de lograr un mejorar relacionamiento entre las poblaciones del entorno de las actividades mineras y 
las empresas mineras, brindando pautas que permitan el entendimiento mutuo, la prevención de conflictos y la 
viabilidad social de la actividad; sin embargo, es preciso poner en claro que no hay fórmulas únicas, ni homogéneas 
para cumplir con los objetivos de la participación ciudadana. Por el contrario, toda estrategia que se defina, debe 
formularse a partir de la propia naturaleza del proyecto o actividad que se busca desarrollar y del reconocimiento de 
las condiciones y características de la población, pero siempre teniendo en cuenta el marco de las normas de 
participación. 
Subcontratista o ejecutor:  

Equipo PERCAN, liderado por un especialista en el manejo de lo social, con experiencia en la elaboración de 
estudios de impacto ambiental y en el monitoreo de procesos de participación ciudadana y consulta. 

Participación de la contraparte:  

La participación de los funcionarios de la OGGS del MEM es requerida en los siguientes aspectos: 

• Participación de los funcionarios de la OGGS del MEM en las funciones de los alcances de la guía. 

• Participación de los funcionarios de la OGGS del MEM en la revisión de los borradores. 

• Los funcionarios de la OGGS del MEM van a asumir los talleres de difusión, discusión y capacitación de la guía y 
la publicación de la Guía de Participación Ciudadana. 

Probable fecha de ejecución:  

Abril 2009 – Julio 2009 

Duración prevista:  

04 meses 

Entregables:  

• Guía de Participación Ciudadana para el Sub Sector Minero (dirigida a los titulares mineros y público en general) 
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• Guia de Participación Ciudadana dirigida a comunidades campesinas y nativas, que adecué el lenguaje utilizado 

en la primera. 
 

Resultados Previstos: 
Resultados en el corto plazo:  
La OGGS podrá contar con criterios estandarizados para el monitoreo de participación ciudadana 
Efectos observables a mediano plazo:  

Uso más efectivo tanto del MEM, la OGGS que del entorno de mecanismos de participación ciudadana 
Impactos previstos a largo plazo:  
Una mejor relación entre las empresas mineras y su entorno. 
 

Condiciones Críticas a considerar: 
A nivel de producto:  
La participación de la OGGS en la definición de los alcances y revisión de la guía. 
Con relación a los efectos:  
El involucramiento de la OGGS en los talleres de difusión de la guía.  

Con relación a los impactos:  
El mejor relacionamiento estará en función del involucramiento de las partes. 
 

Indicadores: 
A nivel de producto:  
El número de talleres de capacitación hechos por el MEM 
Con relación a los efectos:  
El grado de interés de la OGGS y otros funcionarios del MEM sobre la guía. 

Con relación a los impactos:  

Reducción en el número de conflictos. 
 

Igualdad entre Mujeres y Hombres 
Acciones anticipadas para asegurar la igualdad entre mujeres y hombres: 

La guía de participación ciudadana va a permitir un involucramiento más participativo de las mujeres en los procesos 
de mejora de calidad de vida de sus comunidades. 
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Presupuesto para los años: 2008-2011 
 

PRESUPUESTO PERCAN ($ CAN) 
Montos Actividad 

2008-2009 2009-2010 2010-2011 2011 TOTAL 
      
      
      
Total  60,188    
 

Costo Total:  $ CAN 
 

Observaciones: 
Como subproducto de esta actividad el MEM contará con un material instructivo que podrá utilizar para la 
capacitación de los Gobiernos Regionales y otros grupos de interés. 
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